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Número de Orden: CVDO9OO',33/18
Expediente: CPAOSO 0142/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1586/2018

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO,POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERo, SEGUNDo y DÉClMo CUARTo de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Polítíca de la

Ciudad de México, publícado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y i4 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Diário Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l' ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xl|1,5,8,9, '|5, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Adminisiración Públíca de la Ciudad de México vigente; artículos 2 primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92fer, primer párrafo'

fracciones l, ínciso a), b) y c), lt, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domicilíaria número CVDO9OO133/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U¡FICEVCE/DPEO/CVDOOI33/18, de fecha 09 de abril de 2018, dirigida al C.
propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifiio ubicado
sobre: Calle Manchuria, entre calle Florines y calle Liras, Colonia Aquiles Serdán, Código Postal
15430, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría
de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V,

inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y

14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción
Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA,
párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por
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el Gobierno Federal por conducto de la s
Dístrito Federal, con fecha de 13 de julio d
de agosto de 2o1s y en la Gaceta ofici
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll
Anexo 1, de dicho Convenio, publicado e
2016; artículos 3, 94 y gS del Estatuto de
primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, párra
Ley orgánica de la Administración pública
fracciones V y Vl y últlmo párrafo del cód¡
de los Transitorios del Decreto por er que
código Fiscal del Distrito Federar, public
diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer p
numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fraccion
párrafo, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll,
Pública del Distrito Federal y en los artículo
y 151 y 155 de la Ley Aduanera v¡gente; 33
Fiscal de la Federación vigente, se practicó
origen y procedencia extranjera consistent
marcas, varios modelos, de origen y proc
una persona del sexo masculino de 33 a
de '1.7O metros, tez blanca, ojos rasgado
corto color castaño, quien se negó a p
identificarse con documento oficial algu
localizadas en el puesto semifijo ubicado
Colonia Aquiles Serdán, Código postal 15

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se
la mercancía de procedencia extranjera,
acreditar la legal posesión, estancia V/o t
país contenidas en el caso único del capít
Administrativo en Materia Aduanera de fec
la causal de embargo precautorio señalad
Aduanera; por lo que el día lO de abril
Administrativo en Materia Aduanera, mism
legalmente por estrados el día 03 de may
primer párrafo, fracción lll y 139 del Códig
cuarto de la Ley Aduanera vigente, en raz
mercancías localizadas en el puesto semi
calle Liras, Colonia Aquiles Serdán, Códig
de México, desapareció y se opuso a
Administrativo en Materia Aduanera de fec
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Expediente: CPAO9OO14 zftg
No. de oficio: sFCDM X/U\F / Cev cE/1586/2O19

de Hacienda y crédito púbfico, y el Gobierno del
ublicado en el Diario Oficial de la Federacíón el 12

strito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas
EGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del
io oficial de la Federación el 04 de noviembre de

del Distrito Federal vigente; artículos 2,5, g, g, 1s,
ero y segundo, fracciones lv, v, vl, lx y xLV de la
rito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo,
de la Cíudad de México vigente, artículo TERCERO
dñ, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Gaceta oficial de la Ciudad de México el 29 de

ad, de complexión robusta, altura aproximada
delgadds, nariz aguileña, boca grande y cabello
nar su nombre, sus datos generales, así como a

¡ó documentación alguna con la cual pretendiera
e las mercancías de procedencia extranjera en el

do sobre: Calfe Manchuria, entre calle Florines y
15430, Delegación Venustiano carranza, ciudad

ifícación del Acta de Inicio de procedimiento
abril de 2018.
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acción l, 7, primer párrafo, fracción vlll, inciso g),
cisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer
XXVI del Reglamento Interior de la Administración
, pr¡mer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV
rrafo y 38, primer párrafo, fracción v del código

domiciliaria, en donde se localizaron mercancías de
^D^ 

. 
---: 675.50 kilogramos de ropa usada, Várias

extranjera, los cuales se encontraban en poder de

ien manifestó ser propietario de las mercancias
lle Manchuria, entre calle Florines y calle Liras,

egación Venustíano Carra nza, Ciudad de México.

que el c. Propíetario, Poseedor y/o Tenedor de

ventario físico del Acta de lnicio de procedimiento
abril de 2018, presumiéndose la actualización de

artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
, s€ levantó el Acta de Inicio del procedimiento
fijó el día 10 del mismo mes y año y se notificó

, eñ términos de lo dispuesto por los articulos 1s4,
de la Federación vigente y 15o, párrafos tercero y
e el c. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
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Expediente: CPAOSO 0142/18
No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1586/2018

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, gue contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del lnicío del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran, Dicho plazo inició el 07 de mayo de 2018 y feneció el 18 de mayo de 2Ol8'

lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte

conducente refieren lo siguiente:

*Artfcuto l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de

mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar gue el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a
part¡r det día siguiente a aguel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

.Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancfa extraniera cuya

legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio

en /os casos previstos en el artículo tít y cumptiendo con las formalidades a que se refiere el artlculo
ISO de esta Ley, El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercancías
embargadas, En este supuesto, et visitado contará con un plazo de diez dfas siguientes a aguél en
que surta efecfos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las
mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artfculos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasrs es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el
contribuyente tenÍa derecho, Se computaron a part¡r
de 2018, contándose para tales efectos los días 07,
por ser hábifes y descontándose fos días 12 y 13

con el artícuf o 12 del Código Fiscal de la Federación

4.- Dentro de dicho pla zo, el C. Propietario,
procedencia extraniera, no presentó pruebas
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de
de fecha 10 de abril de 2018.

ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

del O7 de mayo de 2OlB y feneció el 18 de mayo
08, 09, 10, 11, 14,15, 16, 17 y 18 de mayo de 2018,
de mayo 2OlB, por ser inhábiles, de conformidad
v¡gente.

Poseedor V/o Tenedor de las mercancías de
o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/0798/2018, esta Coordinación Ejecutiva de
Verificacíón de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en
el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la orden de visita domiciliaria
llevada a cabo el día 09 de abril de 2018.
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6.- Mediante oficio número SFCDM X/Ul
Legales de esta coordinación Ejecutiva d
clasificación Arancelaria y Valor en Aduan
a embargo precautorio, derivado de la ord
09 de abril de 2018, contenida en el oficio

Por lo que en términos de los articulos 1s5
vigente aplicado supletoriamente en mat
referida Ley Aduanera, y en virtud de hab
pruebas y alegatos y no existir diligencia p

Primeio.- Con
Administrativo
artículo 155, de

fecha 2'l de mayo de 2O1
en Materia Aduanera núm
la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
procedencia extranjera, por estrados, e
pá rrafo, 139 del Código Fiscal
la Le esente acuerdo.

alindo
fdiqagg/a Eiecutiva de Verificación

ércio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Deoartamenl
México.- Para su Conocimiento Presente.
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Expediente: CPAO9OOI 42/19
No. de oficio: sFcD Mx/ulF / cev cE/1586/2ot8

E/DPt/t5'l/2o18, la Dirección de procedimientos
ación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
ercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta
sita domiciliaria número cvDogool33/tg, de fecha
s Fc D M X/U\F / CeV CE/D p É.O / CVDOOI33/18.

y Aduanera vigente y 12 del código Fiscal Federal
nera por disposición expresa del artículo 1e de la
o los plazos para presentación de todo escrito de
gar, esta Autoridad:

rda:

e por integrado el expediente del procedimiento
ogoo'142/18, en términos de lo dispuesto en el

rio, Poseedor y/o Tenedor de las mercancÍas de
os de lo dispuesto por fos artículos 1s4, primer
eración y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

de Finanzas de la ciudad de México.- para su conocim¡ento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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CDMX
CIUPAF üE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO133/'18
Expediente: CPAO9OOI 42/'18

No. de Oficio: SFCDMX/V\F / CeV CE/1F,97 /2018

Asunto: Acuerdo por el gue se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018'

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinacíón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Físcal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Públíco y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, prímer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Cíudad de México vigente; artículos 2 primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo,
fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento
Administrativo en Matería Aduanera de fecha 10 de abril de 2018, en ejercicio de la orden de visita
domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OO133/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOO133/18 de fecha 09 de abril de 2018, le informa que se
ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:

--'
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"Primero.- Con fecha 21 de rnayo
Procedimiento Administrativo en
términos de lo dispuesfo en el arttcul

Segundo.- Hágase del conocimiento
mercancías de procedencia extranj,
/os artículos 134, primer párrafo, frac
artículo l5O, párrafos tercero y cuarto

Sírvase enc gxo una copia con firm

At

Li
c de Verificación

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
México.- Para su Conocimiento Presente.
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Número de Orden: CVDO9OO133/19
Expediente: CPAO9OO1 42/B

No. de Oficio: SFCD MX/UIF/ CeV CE/,|SB7 /20tg

se tiene por integrado el expediente del
duanera número CPAO)OOO\42/1B, en

a Ley Aduanera vigente,

opietario, Posee dor !/o Tenedor de /as
esfrados, en términos de lo dispuesfo por

139 del Código Fiscal de la Federación y
Aduanera, el presen te acuerdo."

afa del acuerdo de referencia.

de Finanzas de la ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de
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En la ciudad de México, siendo las l3:3o horas del dla 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretarfa de Finanzai de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de ta constitución política de los Estados unidos Mexicanos vigente;artlculos PRIMERo, SEGUNDo

; óEciüó Cu¡nro de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artfculos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA'

primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCEñA y cuARTA, del convenio de colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito

público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de lj de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2o]5, y en la Gaceta oficial del óistrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusula

pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario oficial de lá rederación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 8,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,

primer y segundo párrafos, fracciones tv, V; lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Priblica de la

ciudad de México vigente; artículos 6 y 7, primer óárrafo, fracciones V, Vl y último párrafo del código Fiscal de la

ciudad de México v'lgente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el gue se

reforman, adicionan i d"rogun diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en la

Gaceta oficial de la ciudad de México el 2ó de diciembre de 2016; artfculos 1,3, primer párrafo, fracción 1,7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVI' XX' Xxlll'

XXIV y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del

Reglamento Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la

Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación vigente;

publica el presente para efectuar la notificación de los oficiós números sFcDMX/ulF/cEvc9/1586/2o18 v

SFCDMX/U IF/CEVCE/1587/2O18, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace del

conocimiento al c. piopietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera consistente

;; ¿;; tf;i¿"t 712.40 kitogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y

proCedencia extranjera; gue se declaró integrado el expediente administrativo número CPAo9ool42/'lgi g
virrrrrr rie ore et comoareciente se oouso i la dil¡qenc¡a de notificación del Inicio del Procedimiento v
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

recibir notif¡c-acjones. por lo que 
,

not¡f¡caciones oor eilEdos, fijándose los c¡tados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este

Recinto Fiscal con domicilio en la calle oriente 23J número 178, Colonia Agrícola oriental, c,P' o85oo, Delegación

A

lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx,--------

nt
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las 1r:4o horas del día '19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coord¡nación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de la secretaría de rinanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artlculos 
.|6, párrafos primero y

antepenúltimo de ta constitución polltica de los Estados unidos Mexicanos vigente;artículos PRIMERo, SEGUNDo

v óíCivb óuÁÁro de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas v derogadas diversas

disposiciones de la constitución polftica de los Estados unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y'14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA'

primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCEÉA y CUARTA, del convenio de colaboración Administrativa en

Materia Fiscat Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito

público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2o15; Cláusula

pRtMERA, primer parrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho

convenio, publicado en el Diario oficial de lá rederación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 8,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,

primer y segundo párrafos, fracciones tv, vi rX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 6 y 7, primer óárrafo, fracciones V, Vl y último párrafo del código Fiscal de la

ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el gue se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1' 3' primer párrafo' fracción l' 7'

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll'

XXIV y XXXI, 92 Ter, primer párrafó, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del

Reglamento Interior de la Administración pública del Distrito rederal vigente; artfculo'15o, cuarto párrafo de la

Ley Aduanera v¡gente; artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente;

hace consta ri- -' --- "----'
La notificación de tos oficios números SFCDMX/U]F/CEVCE/1586/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1587/2O18'

ambos de fecha 1g de iunio de 2olg, a través de los cuáles se hace del conocimiento del c' Propietario'

óot""Oor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 712A0

kilogramos de ropa usada, varias marcas, var¡os modelos, de origen y procedencia extranjera, que se

declaró integrado el expediente administrativo nrJmero CPAO$OOI42/'18.-'-'--"-
Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de iulio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al dÍa en gue

se actúa, considerando gue los citados oficios, eslarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día '19

de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de guince días a partir del día 2O de junio de 2018 al lO

de julio de 2O't8, tomándose en cuenta los días 2C., 21,22, 25, 26, 27,28 y 29 de junio de 2018, así como 02, 03,

04, 05, 06, 09 y tO de julio de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 23, 24 y 30 de iunio de 2018, asl

como ol, 07 y 08 de júl¡o ae 2olg, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del código Fiscal de la

i:*:Ti:l-ll3:lt-l:-:..----.-.------'-'-:------.'-=;;-.:.--.-.---::------'----------

Atentamente
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CONTRIBUYENTE:

clUDAD DE MÉxlco

Orden No.: CVDO9OOI33/18
Expedlente: cPAogOOt 42/18

cÉoul¡ DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoPtETARlo, PosEEDoR Y/o TENEDoR DE LA uERce¡¡cfe pr
PROCEDENCIA EXTRANJERA'

DOMICILIO DONDE SE NEEUIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE MANCHURIA' ENTRE CALLE

LAVISITADOMICILIARIAITI-ONIT'TESVCALLELIRAS,COLONIAAQUILESSENOAH'CÓOIEOPOSTAL
ls430. oelÉeÁéiéÑ vÉÑu3rraNo cARRANZA, cruDAD oe ¡qExtco
CPAO900142/18

A iecór,tilur e/ c1v cE/tss6/2o18 y SFCD Mx/vtF / cEv cE/1.ss72o18, AM Bos

DE FECHA 18 DE JUNTO DE 2018, e rnaVÉó oE uOs CuAleS Se oeclaRÓ
INTEGRADO EI- EiPCOIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADM¡NISTRATTVO EN MATERIA ADUANERA NÚUERO CPAO9OO142/I8'

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRrro currLAHuAc ANTBAL soro vAzeuEz,. EN vt c¡nActER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA cooRDrNAcróN EJEcurvA DE ven¡rréÁé-éñ oe covencro ExrERroR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

rNrELrGENcr¡ rrNe*.,Lñe óÉ'iÁ'ilcnÉr¡nle DE FTNANzAS DE LA cruDAD oe uÉxlco, slENDo LAS 13:50 HoRAS

DEL DIA 19 DE JUNTO DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

ofas HAslLes coNsEculvos, coMpurADos'Á p¡nÍrñ oru of¡ 20 DE JUNIo DE 20'18 AL lo DE JULIo DE 2ol8'

ro¡rANoosE e¡r cueurl loibfAs zó, z't, 22-, 25, zá, zi,29,Y ?s^ D-E JUNIo DE 2018, ¡sf cor'to 02' 03' 04' os' 06'

oe y lo DE JULro DE 2org, poR sER HÁerLES v'oElcoNrANoosJJot of¡s zs, 24 Y 3o DE JUNIO DE 2018, Asf

coMo 01, 07 y 08 DE JULro DE 2or8, poR sen rÑr¡¡-arLES, DE coNFoRMIDAD coN et ¡nrfcuLo 12 DEL cÓoteo

FtscAL DE LA FEDERecIó¡.r vIGENTE v sreNoo ouE EL ll DE. JULro DE 2018, sERA Et- oÉclvo sEXTo of¡ steute¡¡tE

AL DIA EN ouE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNsrANclAs oe tlortpti¡ctÓru pon ESTRADOS, ¡sf covo Los

oFlcros NTJMER95 sFcDMx/utFlc1vc:/iss6/;o\e t srcola.x/utF/cEvcE/1s87/2o18,-AMBos DE FECHA 18 DE

JUNro DE 2o1s, DlRtGtDos AL c. PRoPlEr¡níó-pósEEoóñ vzo rENEDoR DE LA ¡qenc¡rucfa DE PRocEDENcIA

E*TRANJER^, o ,*íüÉt;'io;;üÁLE-i 'sE oEcmRó ru.reenaoo EL EXpEDTENTE DEL PRocEDlMlENro

ADMtNtsrRAlvo EN MATERIA ADUANERA; u'o ÁNrEnión, En rÉnulnos DEL ¡RrfcuLo ts9, eAnnf^o-IFLc¡Ig Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v eu ÁniiCuLó rs¿, pRTMER pARnero, rRecclóu lll Y 139 DEL coDlco

FrscAL DE LA pEoeRectÓ¡t VIGENTE; ES Morlvo PoR EL cuAL RETIRanE oe Los ESTRADoS DE LA

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VEN IC¡CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR' EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

¡,¡o'plcaclóN poR EsrRADos DE Los oFrcros l{rJ}4ERos sFcDMX/ulFlcEvcE/1s86/2o18 v

sFcDMx/utF /cEvcE/1ss7/2o1e,AMBos DE FEcHA 19 DE JUNIo oE-zoie; oFlclos^QUE s-oN FlJADos, esf covo Et-

AcuERDo DE NorFrcAcró¡¡ El.r Los qrADos ESTRADos oeu oiÁ t9 DE JuNto DE 2018, Los CUALES senAru

RETtRADos EL DfA 12 DE JULto DE 2018, QUEDANDO PoR TANTO LEGALMENTE NoTlFlcADoS EL ll DE JULIO DE

2018.------ ------- 
:__-:::___:;;;;::l::::l::::l_:_-_-_-_-_-::_-:-

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
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